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P A R T E  O F I C I A L

S. M. la R e in a  y su augusta Herm ana la Sere
nísima Sra. In fan ta  Doña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE. ULTRAMAR.

R E G L A M E N T O  A P R O B A D O  P O R  S . M.
DEL

COLEGIO NAAVAL M ILITA R.

(Contiauacion.)

A rt. 75. Los brigadieres darán parte d iariam en
te por escrito, antes de en trar en clase, al profesor 
prim ero de los enfermos y castigados, si los hubiese, 
y de cualquier motivo que impidiese á algún alum 
no la asistencia á la clase.

A rt. 76. Si algún sirviente faltase á su obligación 
deberá el brigadier avisar al ayudante de guardia 
para su conocimiento y remedio.

A rt. 77. Cuando el mando de la bridada baya de 
quedar en un alum no, por falta ó enfermedad del 
brigadier ó sub-brtgadier , se encargará al que la 
junta gubernativa considere m is á propósito de e n 
tre  todos los que la com ponen, sin perjuicio de que 
por el pronto pueda habilitarlo el ayudante encar
gado de ella.

A rt. 78. Los gefes de conferencia serán conside
rados en las clases y en las funciones científicas co
mo los brigadieres en la parte m ilitar y de disci
plina.

A rt. 79. Los alumnos deben proceder por p r in 
cipios de hono r, aplicación y conducta, que son ios 
únicos apreciables en el servicio, pues solo obrando 
asi conseguirán adelantos en la honrosi carrera de 
las arma : p ira  esto obedecerán prontam ente cuanto 
les m andaren les geíes, profesores y ay udantes del 
colegio , y los brigadieres y sub-brigadieres , como 
sus inmediatos superiores; y cuando tengan algo que 
representar lo ejecutarán después de haber obedeci
do, exponiendo sus razones con el respeto y consi
deración que es debido al mismo superior.

A rt. 80. Se tra tarán  uiútuamente con la u rban i
dad y decoro propios de la buena educación, sin 
deslizarse en modales y palabras im propias del jo 
ven bien nacido , persuadiéndose de que esto no se 
opone á la fam iliaridad de com pañeros; pero no 
tendrán jamas llanezas ni confianzas con los sirv ien
tes del establecim iento, ni los tra tarán  tampoco con 
altivez ni aspereza, para concillarse a la vez su res
peto y estimación.

A rt. 81. No tendrán otros libros que los señala
dos en el plan de estudios, y aquellos que expresa
mente les perm ita el gete de estudios, en cuya parte 
ex terio r se colocará una tarjeta con el nombre del 
ge fe y la rúbrica de dicho gefe : les está prohibido el 
uso de toda especie de tabaco; y ni ellos ni ind iv i
duo alguno podrá tener dentro del colegio animales
domésticos. . #

A rt. 82. Los alumnos no podrán recibir visita a l
guna sino en los dias de la semana que se señalen 
por el subdirector, y esto en la sala de recibo en las 
horas de recreo, y con permiso del ayudante de guar
dia. Solo cuando alguno se halle en la enfermería 
mas de tres dias podrá perm itirse la visita ex trao r
dinaria en ella á sus padres , tu to r ó persona residen
te en el pueblo, que sea la encargada por estos, y a 
los hermanos del enfermo.

A rt. 83. Se prohíbe absolutamente la in troduc
ción de comestibles por encargo particular de los 
alum nos; la de toda arm a ó instrum ento cortante o 
punzante, que no sean los que deban tener por re
glam ento, para usarlos en tiempo oportuno ; y tam 
bién les está negado el uso particu lar de la pólvora.

A rt. 84. Les está igualmente prohibido todo cam
bio ó compra y los juegos de suerie y naipes, pues 
en las horas de recreo solo podrán hacerlo á los de 
pelota, barra , bolas, trucos ú otros de gimnástica 
para ejercitar las fuerzas. También se les perm itirá 
en estas horas tom ar lecciones de música á los que 
tengan esta afición , siendo de su cuenta el pago de 
los maestros; y si hubiere varios se señalará una pie
za para que lo verifiquen con la anuencia é interven
ción del prim er teniente

A rt. 8*5. En la temporada de verano se Ies lleva
rá al arsenal para que en un paraje apartado tomen 
lecciones de nadar de los buzos del mismo , que es
tarán obligados á liárselas, mediante una corta gra
tificación que se Ies dará á juicio de la junta d irec
tiva , según los progresos que hayan hecho ios alum 
nos, y se cargará á gastos extraordinarios del esta
blecimiento.

A rt. 86. No se perm itirá á los alumnos entre sí 
coloquios secretos ni con los sirvientes: tampoco se 
disimulará el que estos reciban rem uneración alguna 
de los alumnos, ni de sus padres ó parientes, ni que 
haya la menor distinción en su trato  v servicio.

A rt 87. No recibirán directam ente de sus padres 
ó parientes cantidad alguna sin conocimiento del ayu
dante encargado de su brigada; y el colegio les dará 
un duro mensual para gastos de correo ó algún otro 
ex traord inario , como reposición ' de los muebles que 
puedan inutilizar maliciosamente ó por descuido y 
otros semejantes.

A rt. 88. C ida alumno tendrá dos libros en blanco, 
uno en cuarto á la holandesa , que se llamará de re 
g istro ; y el otro pequeño con su lápiz, que se llama
rá de memorias , y llevarán siempre en el bols’llo p i 
ra apun tar los nom bres, las figuras y cuan tasocu r- 
renciasse les presente ó se les mande anotar; y e! otro 
mayor le servirá p ira  ex tenderen  él con in iyor ex 
tensión las anotaciones del de memoria, y las demás 
cosí-s que le parezcan notables, ó que le m in iaren 
sus superiores. Ambos libros estarán rotulados con 
su nombre y U fecha en que principia á Incer uso 
de eilos.

A rt. 88. Vestirán sin afectación ni desaliño, con 
natural aseo y compostura : i cuyo efecto se lavarán 
las m inos, brazos, cabeza y boca todos los dias, y con 
frecuencia el cuerpo y los pies : se peinarán y cep i
llarán por sí misinos su vestido y calzado, no sufrien 
do manchas ni rotura en ellos: se mudarán con fre 
cuencia la ropa blanca interior y la decunn para pre
sentarse y dorm ir con aseo y decencia: Ies cortarán 
el pelo los ayudas de cunara una vez al mes, y á los 
que lo necesiten los afeitar in , enseh i ndoios á ejecu
ta rita por sí Hii-smos, por la utilidad que de ello les ha 
de resultar en la.carrera á que se dedican.

A rt. 80. M-tne.arán con cuidado la ropa, libros, 
papeles y demas prendas de su uso , colocándolo todo 
con el orden y aseo correspondientes: se vestirán y 
desnudarán con silencio y decencia ; y tío saldrán de 
su respectiva brigada hasta que el brigadier ó sub- 
brigad ier hay a pasado la revista de policía y los m an
de sa lir, y con ningún motivo pasarán de su aloja
miento á otro sino en los días y horas de diversión 
que expresamente lo permita el prim er teniente.

A rt. 91. En cada brigada habrá un alumno de 
cuartel, en cuyo servicio diario alternaran todos de 
moderno á antiguo, excepto el brigadier y sub-hriga- 
d ier, el cual cuidará en las horas que los alumnos per
manezcan en eha de que ninguno de ellos m altrate 
los muebles ni descomponga lo que. pertenece al 
adorno y decencia del alojamiento; y de las faltas 
que no pudiere remediar por s i, dara parte al b ri
gadier para que este lo haga o dé cuenta ai ayudan
te de guardia.

A rt. 92. En la capilla , clases, com edor, aloja
mientos y demas lugares del colegio, en trarán  y sal
drán los alumnos con orden y regularidad, obser
vando en ellos la moderación correspondiente; y 
cuando salgan de paseo procurarán conducirse de 
modo que se atraigan el aprecio de cuantos los vean 
y hablen.

A rt. 93. Para que no se distraigan de sus obli
gaciones, no se Ies perm itirá salir á comer fuera del 
colegio mas que una vez al m es, y esto con sus pa
dres* ó tutores que residieren de asiento en la pobla
ción en que se halle establecido; pero si los padres

fueren transeúntes y viniesen á ella expresamente á 
ver á sus hijos por pocos d ias, podrán verificarlo 
en todos aquellos en que no hubiese clases: estas sa
lidas se verificarán á las ocho ó nueve de la mañana, 
según las estaciones, y los alumnos serán conducidos 
de vuelta al colegio al toque de retreta , para que no 
falten á la lista que se ha de pasar media hora des
pués, lo que Ies privará de la salida inmediata por la 
primera vez, sin perjuicio de mayor corrección si 
reincidieren. El sub-d ireetor será el que conceda es
tos permisos, y él señalará los dias en que hayan de 
disfrutarse.

A rt. 94. Los alumnos que concluidos los tres 
años de instrucción general hayan de .continuar los es
tudios superiores, no se contarán en el número de los 
60 de que por ahora debe constar el colegio; se alo
jarán con separación formando por sí solos una bri
gada, y en las horas de recreo podran salir á pa
sear solos y á comer todos los dias en que no haya 
clase y Ies acomode, por tener su familia en la po
blación ó medios para verificarlo, quedando á su elec
ción el hacerlo ó no , y pueden en estos días salir 
por la mañana, venir á comer precisamente á U hora 
establecida para to lo s , y volver á salir bastada no
che, en que han de recogerse una hora desputs de la 
re tre ta , bajo las mismas correcciones á que puedan 
dar lugar por su descuido. Se diferenciarán en que 
sobre las palas de las caponas tendrán un ancla de 
p lata, y se denominarán alumnos aventajados; pero 
salvo la excepción (pie queda expresada y la que se 
derive de sus diversos estudios, en todo lo demás 
qued in sujetos al régimen y disciplina del colegio;

A rt. 95. Los que no hayan de continuar en tier
ra pasarán á la corbeta de instrucción por dos años 
para adquirir los conocimientos en la forma que se 
expresa en su reglamento p a rticu la r , sujetos á un ré- 

i gimen de disciplina análogo, y con las mismas dis
tinciones y denominación que se expresan en el a rtí
culo anterior.

Del c ntad r.

A rt. 96. El oficial primero ó segundo del cuervo 
«dm inistrativo de la armada que fuere contador del 
colegio será el prim er encargado de la cuenta.y razqn 
de los fondos que por cualquiera concepto ingresen 
en la caja, de la que tendrá una de las tres llaves: 
firm ará  todas las cuentas de entradas y salidas, 
acompafimdo á las de gastos todos los documentos 
que acrediten su legitimidad.

Art. 97. Tendrá un libro en folio p a n  formar la 
lista matriz donde forme el asiento á todos los indi
viduos del colegio, desde el eapitan-com andante, 
prim ero v segundo teniente, los denns oficiales , ya 
se i n a y uda ntes de la compañía, profesores de la aca
dem ia, alumnos, capellán, m édico-ciru jano, maes
tros de dibujo y delineacion, sus ayudantes, maes
tros de idiom as, esgrima y baile, mayordomo y 
cuantos empleados haya en el establecimiento hasta 
el último sirviente.

A rt. 98. Tendrá los demas libros necesarios para 
anotar las compras por m ayor que se hicieren, y los 
consumos qué resulten de las cuentas mensuales.

A rt. 99. Tendrá el inventario general de todos los 
muebles y efectos pertenecientes al Estado que estén 
en uso en el establecimiento; y formará los corres
pondientes pliegos de cargo á cada uno de los ind i
viduos que deben responder de lo que pertenece á su 
ram o, como m ayordom o, conserge, enfermero &c., 
haciendo firmar á cada uno en el que le sea peculiar 
el me he entregado hoy (aqui la fecha), y firmando él 
entregué, y el segundo teniente pondrá con mi in ter
vención.

A rt. Í00. De la despensa , almacenes, áreas ó ar
marios donde se guarden los efectos de consumo que 
se compren por m ayor tendrá una de las llaves de 
las dos cerraduras que en ellos debe haber, y asistirá 
personalmente siempre que hayan de abrirse para 
sacar parte de ello para el gasto de algunos dias.

A rt. 101. Form ará los presupuestos mensuales y 
anuos tanto de sueldos de gefes , oficiales , alumnos y 
demas empleados, como los de gastos comunes de con
servación y entretenim iento, y los extraordinarios que 
se ofrezcan: recibirá (le la pagaduría del deparmeñto 
los/cáudales que se libren al colegio. Asimismo perci
birá las cantidades á que asciéndan los semestres ade-



lantddos de las asistencias de los a lumnos ,  que d e 
positen sus padres ó tu tores ,  y formará  los cargos á 
los que sean oficiales de los cuerpos de la a rm ada  ó 
viudas de estos,  y los pasará á la co ntadur ía  pr in
cipal  para que tengan su efecto.

A r t .  1Ü2. Hará  igualmente las distr ibuciones y  
pagamentos ,  y cuanto  concierne al ramo de co n ta b i 
lidad , según las ordenanzas ,  órdenes y reglamentos  
vigentes,  y todo lo que en este se le previene en va
r ios  d esú s  art ículos.

D el capellán.

A r t .  103.  P a r a  la dirección espiritual de los a lu m
nos habrá un capellán,  que será párroco castrense de 
todos los individuos del co legio ;  y se p rocurará  que  
la elección recaiga en persona de v i r tu d ,  ins trucc ión  
y c a rá c fer propio para inspi rar  el debido respeto á 
nuestra santa rel igión,  para que profesándola con  
verdadera  fe asegúre la impasibilidad en los peligros 
y  lá modestia en el t rato.

A r t .  104.  E l  capellán tendrá en lo. que respecta  
al Gobierno  y dirección mora l y religiosa de los 
a lumnos , las mismas facultades que los profesores  
en el de sus c lases: cu idará  de la pureza de sus coS«- 
tum hres ,  sin disimularles la men or  falta en punto  
tan impor tante ,  asi com o en lo que toca al orden y 
decoro con que deben estar  en la iglesia y  asistir á 
los actos de la religión , precaviendo el que no se 
dejen llevar del mal ejemplo de los que con grosera  
ignoranc ia  hacen alarde de estúpida i r reverenc ia .

A r t .  10*5. Todos  los domingos después de la misa 
hará  una plática á los alumnos,  en la que les exp l i 
que el E v a n g e l i o ,  aplicando su doct r ina  á fo r m a r  
erí ellos un fondo de virtud basada en los sanos  
principios religiosos quedos induzca á la obediencia,  
el va lor ,  la afabilidad y modestia , que son las v i r 
tudes que conducen  al recto proceder  en la ca r r er a  
de la a rmada .

A r t .  108.  Se esmerará en concil iarse el afecto de 
los a lumnos,  atrayéndoles al cam ino  de la vir tud  
con su afabilidad , é inculcándoles Ja f recuencia de 
los sacramentos,  y cuidando de preparar los  o p o r t u n a 
mente  para que al menos , cu an d o  cumplan  con el 
precepto pascual ,  lo verifiquen bien dispuestos para  
que produzca en ellos los saludables efectos con que  
nos brinda la iglesia en aquellos dias.  Es tos  actos se 
verificarán por brigadas,  .y sucesivamente una en cada  
domingo  de los siguientes á los de cuaresma ; y as i s
t i rán ot ros  sacerdotes  para  que puedan efectuarlo  
con ellos los que gusten.

A r t .  107.  Guando  haya  enfermos deberá el cape
llán visitarlos y consolarlos  con f recuencia ,  y lo mis
mo hará con  los que esten separados de los demas  
en arresto para hacerles co no cer  sus faltas y e x h o r 
tarlos  á la enm ien da ,  haciéndolo con  la afabilidad  
■propia del c a r ác t er  s a c e r d o t a l , que nunca  es mas  
necesaria  que cuando  ha de dirigirse á jóvenes pun
donorosos ,  á quienes ha de a fectar  la posición en que  
se encuentran .

A r t .  i 08 .  Todos los individuos y dependientes de 
todas clases del colegio guardarán  al capellán la su
b ordinac ión  debida á su carác ter  de p á r r o co ,  y  obe
decerán cua nto  les mande re lat ivo  á su ministerio,  
s ingularmente cuando  los ci te para explicar les  la 
doctr ina  ó exa minar los  de ella en el cumpl imiento  
del precepto anual .

A r t .  109.  Si con respecto á su minister io  hubie
se algún acontecimiento  que crea merece  sea cono
c ido del c a p i t a n - c o m a n d a r i t e , se lo p ar t i c ipará  con  
la reserva propia de su ca rá c t er  para que tome la 
providencia  mas op or tuna .

D el médico-cirujano.

A r t .  110.  E l  m é d ic o -c i r u ja n o  se presentará  to 
dos los d ias ,  aunque  no haya  e n f e r m o s , á las siete 
¡de la mañana  y seis de la tarde en la temporada  de 
v e r a n o ,  y á las ocho de la mañana  y cu a t r o  de la 
t a r de  en la de i n v ie r n o ,  y ac udirá  sin dilación á 
cualquiera  hora del dia ó de la noche que se le a v i 
s e ,  á cu y o  efecto dejará siempre escri ta en la sala 
del ayudante  de guardia la indicac ión  del punto  en 
que  se le ha de buscar :  después de la visita de lá m a -  

v ñana  dará  parte al primer  teniente ó al seg und o ,  y 
¿ en defecto de ambos al ayudante  de guardia del es

tado  de salud de los alumnos.
A r t .  111.  C ua n d o  haya  uno ó mas enfermos e x 

presará por escri to todo lo que deba aprontarse  en la 
repostería , y recetará cu an to  fuese necesario para su 

\v c u r a c i ó n :  á cont inuac ión  de las rece tas ,  que expresa -  
; rán el nombre del e n f e r m o ,  pondrá  su rubrica  el con*  
_ t a d o r ,  por  las cuales se abonarán  mensualmente al 

boticario las medicinas que se consuman.
A r t .  112.  Si la enfermedad fuese ó pudiese ser  

contagiosa ó epidémica , d ispondrá  que sin dilación  
se traslade al enfermo á la pieza destinada á este o b 
j e t o ,  tomando  cuantas  precauciones  requiera el caso,  

_ -dando parte  en seguida al pr imer  teniente.
A r t .  l í o .  Si la en fer m eda d ,  aunque  sea de las co -  

m a n e s ,  pareciese grave al m é d i c o - c i r u j a n o ,  y c r e -  
, y ese que para asegurar  mejor  el ac ier to en la c u r a 

ción co n v en d rá  le acompañe o tro faculta t ivo ,  ó tener  
una co ns ul t a ,  lo pro pondrá  al pr imer  teniente para  
q u e d a n d o  cuenta al c a p i t a n -c om an d a n te  lo de termi 
ne , y si aumentando  la intensidad el mal c reyese de 

. peligro al enfermo , lo av isará  al capellán para  que  
eyerza su minis te r io ,  y se quedará  él todas las noches  

. en el colegio
A r t .  l í á .  Or de n ará  el t iempo que lqs alumnos  

que hayan  estado enfermos han de pe rmanecer  en la 
. co nv alecenc ia ,  cu idando  de que no abusen de este 
. f iombre.

A r t .  l i ó .  Será  de su obligación visitar g ra tu i t a 
mente á los gefes , oficiales y demas individuos que  
dependan del co le gi o ;  y no se ausentará  de la po
blación sin permiso del s u bd ir e c t or ,  y  dejando un 
sustituto.

A r t .  116.  Cui dar á  con el m*ayor celo de que el 
botiquín , que debe haber  en el colegio á cargo del 
pr imer  en fermero ,  se halle sienápre co mple t o ,  y de 
que sean reemplazadas con  -oportunidad las medicinas  
que se consuman para  que nunca  JJegue el caso de 
que puedan fal tar.

(Se continuará.)

Según comunicación del gobernador capitan general de la 
isla de C u b a ,  fecha 17  de Enero últim o, continuaba inaltera
ble la tranquilidad pública de la misma ; y en la tarde del dia 
anterior llegó á la Habana el correo de la Peníusula que salió 
de Cádiz el 1 I de Diciembre próximo pasado.

MINISTERIO DE G R A CIA  Y  JU S T IC IA .
Según los partes recibidos en este ministerio continúa inal

terable la tranquilidad pública en todas las proviucus , sin 
haber tomado parte niugun pueblo en la rebelión de Alicante 
y  Cartagena.

PARTES RECIBIDOS EN EL MINISTERIO

DE LA GUERRA.

Capitanía general de los reinos de V alencia  y  M urcia.-  
Estado m a y o r .= E x c m o . S r . : En la linea de bloqueo no ha 
ocurrido novedad alguna.

A  las tres de la tarde ha fondeado en la Illeta el vapor 
Isabel II  conduciendo á remolque cuatro de los 1 4  faluchos 
que con t i treu de sitio lo verificaran también en toda esta 
noche , pues el viento contrario ha impedido absolutamente su 
pronta llegada, venciendo sin embargo todas las grandes difi
cultades que se han presentado. La prolija y  pesada operación 
de desembarque ha dado principio desde el momento , y  con
tinuará sin interrupción, aprovechando los instantes, de mane
ra que puedan los rebeldes tener positivas pruebas de mi áni
mo inflexible para reducirlos á la obediencia , y  hacerles co
nocer la suerte que espera á los traidores.

Dios guarde á V .  E muchos años. Cuartel general de V i -  
llafranqueza 25 de Febrero de I 844 *==^ xcai°* Sr.=»Federico 
de Roncali.=rExcmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho 
de la Guc-rra.

Capitanía general de los reinos de Valencia y  Murcia. =» 
Segunda seccion.=Excm o. Sr. : El general D. Fernando F er
nandez de Córdoba con iecha 2 3 , desde Casas de B erry  , me 
da conocimiento de que los rebeldes de Cartagena en fuerza 
de 4 0 °  hombres habían intentado una sali ia con el objeto de 
atacar los cantones que formaban el extremo izquierdo de la 
línea , ocupados con parte de la Milicia nacional movilizada, 
cuya tuerza, apoyada por otra del regimiento infantería de Isa
bel I I ,  diiigida por el general C  mcha , y  la presencia del ge
neral Córdoba al frente de la plaza , bastó para que los ene
migos se encerraran muy luego dentro de sus murallas, mani- 
testando su impotencia, á la par que la decisión y  buen espiri
ta de las tropas. Igualmente me manifiesta que según mis ins
trucciones continuará estrechándose la línea del bloqueo, procu
rando encerrar en muy estrechos límites á los revolucionarios.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Cuartel general de V i -  
llafranqueza 2.5 de Febivro de i 844'=*Excmo. S r .= F e d e r ic o  
de R on cali .=E xcm o. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra.

PARTE NO OFICIAL.
N O TICIA S EXTRA N G ERA S.

FRANCIA.
P a r is  21 de Febrero .

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 2 5 - 7 0 .
Tres i d . , 8 2 - 3 5 .
Cinco por 100 b e lg a ,  1 0 7 I .
I d . ,  id. portugués , 4 ^**
España : Deuda activa, 32 £.
Pasiva , 6.

Leemos en el Sentinelle de la Marine del 1 8 :
Se asegura que los asuntos de Túnez con el Gobierno sar

do toman un aspecto cada dia mis hostil. Los tuueciuos se pre
paran enérgicamente á la guerra ; su ejército está bien disci
plinado, organizado y ejercitado á ia europea. (Com m .)

El Diario de N e y r - Y o r k ,  el Courrier dos Etats-TTnis del 
3 o de Enero, dice que acaba de suscitarse una nueva com
plicación diplomática entre los Estados-Unidos y  Méjico. A ñ a 
de el expresado periódico:

Por la barca A nahuac  que ha arribado ayer de Veracruz  se 
han recibido uotu ias de dicho puerto del 3 i de Diciembre. Si 
ha de darse crédito á las correspondencias, ha ocurrido un 
nuevo conflicto entre Santana y  el general T hom p son , minis
tro de los Estados-Unidos, con motivo de un decreto, por el 
cual se prescribe á todos los americanos establecidos en ia C a 
lifornia salgan del paií en un plazo determinado.

Dícese que este decreto estaba firmado hace algunos meses; 
pero que no se había publicado para mejor facilitar su ejecu
ción. Tau lu>go como Mr. Thompson supo su existencia, pidió 
explicaciones al Gobierno mejicano, que le fueron negadas. En
tonces el ministro americano fijó un plazo, pasado el cual sin 
haber obtenido respuesta, manifestó rompería todas las relacio
nes diplomáticas, y  se retiraría á los Estados-Unidos.

En tal estado se hallaban las cosas en la última fecha: se 
observaba la mayor agitación en V era cru z ,  donde se aguardaba

á Mr. Thompson, que había enviado orden al navio Vincennes 
de la marina de los Estados-Unidos para que permaneciese en el 
puprto en tanto que se ventilaba la cuestión. E a  dicho puerto 
se hallaban también tres navios de guerra franceses , la corbeta 
Brilla n te  y los bergantines G rijfon  y M ercurio . (Id .)

NOTICIAS NACIONALES.B arcelona  22 de F ebrero.

Acabamos de salir de una numerosa reunión compuesta de 
jóvenes distinguidos, de esa juventud dorada que ya  m  1840 
dió á la augusta Reina Doña María Cristina una expresiva 
muestra del entrañable afecto que la profesa , y qu* con tante 
en sus mismos senfimientos , quiere ahora hacer otra minifesta- 
ejion solemne en que bride y  quede consignada la nunca des
mentida adhesión que profesa á la que fue víctima dé la ambi
ción de un vasallo ingrato y  desleal.

Todos los concurrentes abundaban en las mismas ideas, to
dos querían un mismo objeto: se trataba solo de iiaeer á S. í\f. 
un obsequio que la convenciese de que la juventui catalana le 
profesa y  le ha profesado siempre el amor mis siacero, mal 

. profundo., mas entusiasta, Pero al tratarse de loi medios* ha 
habido alguna divergencia, porque todos querían que se hicie
se algo memorable, por costoso que fuese , digno del ilustre 
personaje á quien se d ir ig e ,  y de la distinguida juventud que 
va á ofrecerdo.

A l  fin todos han convenido en que por la premura del tiem
po no po lia realizarse niugun pensarni ufo gran ti >so, y que era 
preciso circunscribirse á objetos sencillos y  de fácil ejecuciju. 
Entooces se ha acordado en que se pusiese en manos de la ex
celsa Cristina una exposición fiel de los bellos sentimientos que 
animau á nuestra juventud en favor de la augusta viajera , y  
que esta exposición , acompañada de un buen número de fir
mas , que no dudamos serán muchísimas , fuese puesta en las 
Reales manos de S. M. por uoa comisión de jóvenes que se 
ha nombrado sobre la marcha.

Este pensamiento es sumamente sencillo, pero brillante, y 
no dudamos que será en extremo grato á la Madre de nuestra 
Reina, que de seguro lo preferirá á otra demostración que, aun
que mas suntuosa , no llevará como esta el sello de cordialidad 
y  rendido afecto.

- S >lo quisiéramos que la comisión nombrada acompañase U 
exposición con algún rico adorno á propósito , como uu cerco 
de diamantes, en que el papel podrá ir rollado, ó bien un Lzo 
de oro sembrado de piedra* preciosas, ú otra cosa análoga; 
cuyo caso no dudamos que todos los jóvenes que han aósti lo 

| á la reunión, y  otro* muchos que no han asistido, contribui
rían gustosos á cubrir este gasto.

A  mediodia se habia ya  celebrado otra reunión en que 
se habia determinado que los jóvenes en traje de etiqueta, 
ó d -ceote por lo menos, saldrían á recibir fuera de la ciu lad 
á la ilustre viajera, solicitando antes el permiso para agre
garse á U comitiva. L a  determinación de esta noche ha sido 
sin perjuicio de llevar á cabo la adoptada por la mañana , por 
consiguiente no dudamos que todos los jóvenes se apresurarán 
á reunirse con* sus compañeros en el local que se designará 
cou tiempo.

Este proyecto tampoco se opone á que todos los que ten
gan proporción para e llo ,  se adelanten á recibir á S. M. has
ta Mataró á caballo ó en coche. Este pensamiento, que lo con
ceptuamos el obsequio mas significativo, quisiéramos que á 
toda costa se realizase , y  los que tenían proyectado hacerlo 
no deben abandonar esta bella id e a ; pues que aun cuando 
quieran unirse con los demas jóvenes, que saldrán á p ie ,  po
drán verificarlo al llegar á las puertas de esta ciudad.

Nosotros por lo menos asi pensamos hacerlo, y sabemos de 
muchos que están resueltos á seguirnos. (Verdad.)

A y e r  recibió el Excmo. Sr. general Pavía un extraordina-' 
rio del capitán general barón de Meer , noticiándole su llegada 
á Perpiñan el 20.

El recibimiento que en aquella ciudad ha tenido nuestro
digno capitán general ha sido el mas brillante. Por un maris
cal francés no hubieran hecho mas; todos lo han recibido con 
las mas vivas muestras de aprecio. El prefecto, recibidor ge
neral , las demas autoridades y  toda la oficialidad han ido i  
cumplimentarle ; le han dado guardia de honor , por la calle 
le acompañan ios gendarmes ; y  por último, el apreciable ge
neral Castellana, bien couoci lo de los barceloneses, ha con
vidado á S. E. junto con su estado mayor. (Id .)

Sabemos que S. M. la Reina Madre llegó el 20 á Lion,
el 21 estuvo en Nimes , ayer 22 estaría en Bessieres , y hoy
23  deberá descausar en Perpiñan. (Id .)

El vapor de guerra francés el Lavoissier ha llegado á 
Portvendres. (Id .)

M A D R ID  29 DE F E B R E R O .

V A R IE D A D E S .

PROYECTO
D E L A  C O NS T IT U C IO N DE L A  G R E C IA ,

EN NOMBRE DE LA SANTA CONSUSTANCIAL
E IN D IV ISIBLE TRINIDAD.

D e la R eligión .

Artículo 1 .º L a  religión dominante en Grecia es la de la 
iglesia oriental Ortodoja de Cristo. Se admite cualquiera otra 
religión reconocida , y cada uno ejerce libremente su culto, 
con tal que sea permitido el proselitismo.

A rt. 2? L a  iglesia griega se halla unida espiritual y  dog
máticamente por lazo indisoluble con la gran ie iglesia de 
Coostanúnopla, y  con todas las demás iglesias del m i s m o  dogma.



Tío i l l e  política y  a iministrativamonte sino Je sí mis 
Psiá iiHcpen líente de las deinas iglesias , y  administiadl

por uu sanio Synodo.

D erechos públicos de los griegos.

A n . 3? L os griegos son iguales anle la le y , y  eoo tríb u - 
yen en proporción de stjis haberes para las cargas del Estado 
Los ciudadanos griegos son adm itidos únicamente para ios 
empinos c iv i l e s  y m ili tares .  r

Arl. 4? La libertad individual es inviolable , y  nadie p u e 

de ser perseguí lo , arrestado ó preso sino en los casos preve
nidos por la ley ,  y  en las (ormas que ella prescribe

Arr. 5í  N a d ie ,  sino en caso d e '» ,  iVagami delito , puede 
ser arrestado o preso sin que preceda una orden de arresto 
niouvada. y  dada por un juez: esta orden dehe presentarse bien 
sea en el momento del arresto ó de la p r i 5iün p r e V e n t ¡ v a ,  bien 
5 ^  jo mas larde a las 24  horas siguientes.

Á rt. 6? N o  puede imponerse ninguna pena si no se halla 
establecida por una ley.

Art. 7 .  El domici 1 j de cada uno un asilo; no puede 
hacerse visita alguna domiciliaria sino en e f  caso y en l is f „ r 
mas.prescritas por h  ley. S ** IO,~

Art. 8? Éu Grecia no es el hombre ana m ercanc ía , m, 
siervo o un esclavo cualquiera que sea su nacionali lad ó su 
relie ion es libre desde que pone el pie en el suelo griego 

Art. y .  L a  prensa es libre , y  todos los griegos tienen el 
derecho de publicar y  de hacer imprimir sus opiniones , con
formándose a las leyes. No puede establecerse la censura 

Art. 10. Las escuelas comunales y  las escuelas secunda
rias están sostenidas de cuenta del Estado con la ayuda de los 
conju^s y  de los particulares. • ’ ' '

Art. 1 1 .  N o  puede privarse a nadie de su propiedad, como 
no sea por causa de ínteres público acreditada en las formas 
requeridas p o H a  ley , y  precedida siempre indemnización. ?

Art. 12. N o  se pueden establecer el tormento y  la couEs- 
canon. J

A rt. i 3. E l secreto de las cartas ca in violable.

Forma de Gobierno.

1 poder legislativo se ejerce colectivam ente por
el R^y 9 la Cám ara de D iputados y  el Senado.

A rt.  , 5. Pertenece al R e y  , á la Cámara de Diputados y  
al penado la proposición de las leyes. Sin embargo, toda ley re
lativa á los presupuestos anuales, á los .ingresos y gastos del 
Estado, al empleo de las reptas publicas , á la fijación anual de 
las tuerzas de tierra y  de mar, y  al reclutamiento para el ejér
cito y  para la marina, dSb*YRi*rse desde luego por la Cámara 
de Diputados.

A rt .  16. N o pertenece ni á la C ím a ra  de Diputados ni al 
nado ninguna proposición relativa aj mirqeptp del presupues

to de gastos , para sueldo, pensión, y  eu general para c u a l 
quier ínteres particular.

A rt  17. Si se ha desechado una proposición de l *y por uno 
de los tres podares, n o  se ppdrá volver a p r e s e n t a r  e# Ja mj 5_ 
111a legislatura.

A l t .  18. Corresponde al ppder legislativo la interpretación 
oficial de las leyes.
_  A rt. ig .  Pertenece aj R ey  el poder ejecutivo: le ejerce por 
M inistros responsables nombradps por él.

A rt. 20. Se ejerce el poder judicial por los tribunales: lo -
d.us las sentencias se ejecutan ea aumbve del R e y .

D el R ey.

A rt. 21 L a persona del R e y  es inviolable. Sus M inistros 
s.on responsables.

A l t .  22. Ninguna órdep del R e y  tiene fuerza ni puede eje
cutarse si 00 se halla firmada por .j  Ministro competente, quien 
por solo ^u firma queda responsable de ella.

A rt .  27) El R e y  nombra y destituye á los Ministros.
A rt  24. El R e y  es el gele del Estado. Manda las fuer

zas de tierra y  de m a r;  declara la g u erra ;  hace los tratados 
de p a z ,  de aiiau.za y  de comercio. Da comunicación de ello á 
las Camaras con todas las aclaraciones necesarias, cuando el 
ínteres y  la seguridad del Estado ¡o permiten. Sin embargo, los 
tratados de cora icio y  todos los tratados que graven al Esta
d o ,  ó que obliguen personalmente á los gr ieg o s,  no pueden 
ejecutaise sin el couseutimieuto de la Camara de Diputados y  
ih-1 Senado.

A rt. 25. N o  puede verificarse oinguna concesión ó ningún 
cambio de territorio sino por una ley. Los artículos secretos de 
un tratado no pueden modificar los artíc ulos publicados.

 ̂ Art. 26. E l R e y  nombra para todos los empleos del ejér 
c i t o ,  de la marina y  de la administración p ub lica ,  excepto en 
los casos excepcionales previstos por b  ley. Sin embargo, no 
jmede nombras para un empleo que no se haya creaJo por una

A rt.  2 7 .  El R  jy  promulga todas las orcjenanzai necesarias 
para la ejecución de las leyes ; p ro no puede jamas joipedjr la 
cj i u c i m  de «Has, o no ejecutar sino una parte de las mismas.

A rt  28. El R y  sáncicna y  promulga as leyes.
, AH» 39 ^  R r y  . í bpe  el derecho de copvocar en sesión

extraordinaria las Cámaras de Diputados y  el Senado. Cierra 
las sesiones, y  puede disolver la Camara de Diputados ; pero en 
este ultimo caso el. decreto de disolución debe contener al mis
mo tiempo la convocación de los colegios electorales en el tér
mino de 40 días, y  la de la nueva Cámara en el de dos meses.

A rt . 3o . E l R . y  puede retardar la apertura de la sesión
dúual ó prorogarla ; pero la prorpgacion ó la interrupción no 
puede durar mas de 4 0  días , ni renovarse segunda vez en la 
misma legislatura sin el consentimiento de la Cám ara de D i 
putados y  del Senado.

A rt.  3 r. El R e y  tiene el derecho de hacer g r a c ia ,  de mo
dificar y  de disminuir las penas impuestas por los tribunales , á 
excepción de las que recaigan sobre los Ministros.,

A rt. 32. E l R e y  tiene el derecho de distribuir tas insignias 
de las órdenes existen tes, conformándose s  las disposiciones 
de la» leyes que las han creado. Sin em bargo, no puede dar t í 
tulo» de nobleza , ni reconocer los que fueren dados por una 
Potencia extrangera á ciudadanos griegos. *'

A r t . 33. E l R e y  tiene derecho para acuñar moneda c o n 
forme á las leyes.

A r t  3 4 . L a  asignación del R ^ y se halla fijada por tina le y  
para J O años, á contar desde ia convocación de lá próxim a C á 
mara de D iputados.

Arfe. 35. S. M . el R e y  O th o n , desp ues de haber firmado 
ja presente C on stitución , prestara ante el Congreso nacional e l 
juram ento siguiente : '

«Juro en nombre de l!a consustancial é  indivisible T r i n i 

dad proteger lá religión dominante de los griegos , sostenei 
la inviulabilida l de la C  nshfuciou y  de las leyes de 1a nacior 
griega , defender la independencia nacional, y  conservar la in 
tegridad del territorio g rieg o .”

D e la sucesión y  de la Regencia.

A rt. 35. L a  corona de G-recia y  los derechos constitucio
nales del trono son trasmisibles en línea recta de varón á va - 
ron á los descendientes legitim  del R ey  Ólhon por orden de 
pnm ogm itura. Cuícam ente a las P r in c e s a s  de la fam ilia del

ey Othon es á quienes son trasmnibles la corona y  los dere
chos constitucionales del trono , en falta J e hijos varones. N o  
pueden sucederse sus descendientes amo de varón en varón y  
por derecho de prim ogeuitura.

^7* taha de todos los deseen iientes legítim os del
R e y  O th o n , la corona y  los derechos constitucionales del tro
no son reversibles k su hermano menor ó sus herederos le g íti
mos1 de varón á varón y  por ó rien  de primogenitura. En caso 
de fallecimiento de este último sin descendientes legítim os va
rones y  en línea recta , la corona y  los derechos constituciona
les del trono pasan á su tercer hermano y  á sus heredaros le g í
timos en línea recta de varón á varón por derecho de prim o
genitura.

A rt. 3 8 .   ̂ E n  falta de todo heredero del tro n o , conforme á 
las disposiciones preceden tes, el R ey nombrará uu sucesor 
con consentimiento de la Cám ara de Diputa dos y  del Senado, 
convocadas á este efecto en presencia de las dos terceras p a r 
tes , lo menos , de los individuos de cada cu erp o , y  á m ayoría 
de dos terceras partes de los individuos preseutes.

A i l .  3(¿. C u alquier sucesor al trouo de G recia  deberá p ro
fesar la religión oriental ortodoja de Cristo.

A it .  40 . N o pueden jamas estar reunidas las coronas de 
G recia y  de B aviera en una misma cabeza.

A rt. 4 1 .  En caso de fallecimiento del R e y  se reunirán 
sin ser convocadas la Camara de Diputados y  la del Senado 
diez dias después del fallecim iento, lo mas tarde. Si la Cám ara 
de D iputados estuviese y a  disuelta y  convocada por decreto 
de disolución para una época mas lejana , la Cám ara de D ip u
tados y  el Sanado vuelven á principiar sus sesiones hasta la 
apertura de la nueva Cámara. Desde el fallecim iento del R e y  
hasta la prestación del juramento del sucesor ó del R  gente 
se ejerce el poder constitucional del R ey á nombre de la na
ción griega por el Consejo de Ministros , y  bajo su responsa
bilidad. J

A rt. 4 2 . Se ha fijado la mayoría del R e y  á los 18  años 
cumplidos. Antes de subir al trono debe prestar el juramento 
indicado en el art. 35 ante la Cám ara de Diputadós y  e l Se
nado , reunidos en un soló cuerpo.'

A rt. 4^. Si al fallecim iento del R e y  su sucesor es menor 
de edad , se reunirán lá Cám ara de Diputados y  el Senado 
para elegir un Regente y  un tutor. Sin em bargó, no puede ser 
nombrado un tutor sino en el caso en que él difunto no le hu
biere designado en su testam ento, ó cuando el heredero me
nor no tenga una madre qué , ño habien íó pasado á secundas 
nupcias , se halla llamada de pleno derecho á la tutela de su 
bijo El tutor del R ey menor qu* sea nombrado por testamen
to ó elegi lo por la Camara de Diputados y  el Senado debe 
1er ciudadano - gt iego dél dogma oriental.

A rt. 44. Se confiará la Regencia á una sola persona. E l 
R egente deberá ser ciudadano griego del dogma oriental , y  
antes de entrar á ejercer sus funciones prestará el juramento 
prescrito por el art. 35 , y  a leinis jurará fidelidad al R e y .

A rt. 4 5. En caso de vacante del trono la Cám ara de los 
Diputados y  el Seuado reunidos en un solo cuerpo nombran un 
regente provisional.

Eu el término de dos m**es , lo m is tard e, los ciudadanos 
griegos deben elegir representantes igu iles  en número á los in
dividuos de la Cámara de Diputados ; e t̂ js representantes reu* 
nidos en un solo cuerpo con los Diputados y  el Sm ado nom
bran el R ey  por una m ayoría de dos terceras partes de los in
dividuos de la asam bha.

L a  Cámara de Diputados y  el Senado•

A r t  48. N inguno puede ser á la vez individuo de la  C á 
mara de Diputados y  del Seoado.

A r t . 4 7 . L i  Cám ara de Diputados y  el Senado se reunirán 
de derecho todos los años el I 5 de E n ero, á no ser que el R e y  
les convoque para una época mas próxima , ó no la prorogue 
conforme á los artículos 29 y  3o de la presente Constitución. 
La duración de cada legislatura no puede ser menos de dos 
meses.

A rt. 48. Las sesiones de la Cámara de Diputados y  del Se
nado son p ú b licas; sin em bargo, pueden teoerse secretas á pe
tición de 10 individuos para la Cámara de D ip u ta d o s, y  p a 
ra el Senado á petición de cinco. La mayoría decide en seg u i
da si la discusión debe hacerse en sesión publica.

A rt. 4 9 . La Cámara de Diputados y  el Senado no pueden 
d iscutir o votar sin que la mitad mas uno de los individuos 
esté presente. En caso de división de votos la proposición en 
discusión se desec ha.

A rt . 5o. N adie p u e d e , sin ser m andado, presentarse en 
la barra de la Cámara de Diputados ó del Senado para hacer 
una proposición de viva voz ó por escrito. Las peticiones, bien 
sean presentadas en la Cámara por un D iputado ó por un Se
nador , se depositan en las secretarias.

La Cám ara de Diputados y  el S nado tienen el derecho 
de enviar a los Ministros tas peticiones que se les d irigen.

Los Ministros están obligado» á dar las aclaraciones que se 
les pidan,

A rt. 5l, L a  Cámara de Diputados y  el Senado tienen sus 
sesiones aparte en sus salones respectivos: solamente el dia de 
la apertura de la sesión anual , y  ta i  as tas veces que la C on s
titución lo  prescribe, se reunirán los dos cuerpos en la Cám a
ra de Diputados,

A rt . 5». N o  puede establecerse ni percibirse ningún im 
puesto, si no ha sido antes prévlamente consentido por la C á 
mara de Djputados y  el S  uado y  sancionado por el R e y .

A rt. 53. Cada ano la Cám ara de Diputado» y  el penado 
votan el presupuesto y  la cuenta dada del año precedente. T o 
dos los ingresos y  gastos del Estado deben incluirse en t i  pre
supuesto y  en la  ley de cuentas.

Á rt. 54. N o  puede percibirse pensión alguna , ui darse re
compensa alguna sobre el tesoro público &in úna ley.

Arfe. 55. " N in g ú n  Diputado ó S« -fiador puede ser persegui
do ó buscado por opinión ó- voto ma uri calado ó  emitido por él 
en el e jercicio  de sus funcione».

A rt. 56. N in gún  in iiv iiu o  cié la Cám ara de D iputados ó 
del Senado- puede s e r ,  durante la legislatura* p ersegu id o , d e 
tenido- ó puesto en prisión sin que baya dado el ptrpaiso el

cuerpo á que p erten ece, salvo el caso de delito in fraganfi.
N o puede hacerse ningún apremio corporal contra ua in

dividuo de la Cám ara de Diputados ó del Señalo  durante la 
legislatura y  dentro de las cuatro semanas que hubieren préc‘e - ‘ 
d id o , ó de las tres semanas siguientes despaes de la legis
latura. ' " 1 ' '

A rt. 5y. Los Diputados y  Senadores, antes de entrar en el 
e jercicio  de sus funciones , prestarán el siguiente juramentó * 

nombre de la T rin i Jad consustancial é ia d iv n d b le '} ú -  
ro fidelidad al R e y  de G  recia , obediencia á la C in stitución  y  , 
a las leyes del reino: juro cum plir fielmente los deberes de tai 
cargo.’ ’ ‘ ' . •>

El juramento se presta por los iuJividuos de la Cám ara de 
Diputados en sesión pública. '

A rt. 58 L a  Cám ara de Diputados y  el Senado d eterm i
nan por un reglamento la duración de sus sesiones.

D e  la Cámara de Diputados.

A rt. 59. L a  Cámara de Diputados se compone de D ip u ta - 
dos elegidos por los ciudadanos, conforme á la ley  de elécción.

A rt. 60. Los Diputados representan la nación , y  no só— 
lamente la p ro vin cii por la que han sido nombrados.

A rt. 6 1 . La ley de elección determina el número de D i
putados , que será proporcional á la población. Sin em bargó, 
este número no podrá jamás ser menor de 80.

Las islas de H idra y  de Spetzia conservan el número da 
Diputados que se habia fijado en 18 2 2  por la ley núm. 1 6 j 
el mismo privilegio  se reserva á los ipsariotas fijos en G re cia ; 
pero con la condición de establecerse eñ el reino antes del fin 
de la sesión de la primera Cám ara de D iputados : una le y  es- ! 
pecial determinará en el mismo espacio de tiempo cuál será ~él 
número absolutamente necesario de ipsariotas establecidos eú e l 
reino. ;

A rt . 82. Los D iputados se nombran por tres años.
A rt. 63. Para ser nombrado D iputado es necesario aer 

S n,eS°  nacimiento, gozar de los derechos civiles y  políticos, 
y  teaer 3a años cum plidos ; es necesario ademas

i» Ser indígeoa de G recia  ó nacido de padre indígena.
2? O  haber servido á la patria hasta el año de 18 2 9 'ó ha

ber nacido después de la llegada á G recia de padres que lá  
han servido hasta esta época.

3? O  si el arribo á G recia  ha sido después de 18 2 9  , ha
ber residido alli doce años, de los cuales cinco en lá pVovió-i» 
cía por la que ha sido elegido , ’y  haber adquirí io en éstá' 
provincia bienes inmuebles de r5& dracmas á lo m enos.1

L a  mitad de Diputados de cada provincia deben Ver in d í
genas 5 si la provincia no nombra sino un D ip u ta d o , éde D i 
putado debe ser indígena: la otra mitad de Diputados puédó' 
elegirse indiferentemente en las categorías arriba enunciada*.* 

A rt. 64* T odo D iputado nombrado por el. G obierno pára 
un empleo con sueldo cesa al instante mismo de ser D iputadó.
N o  puede sino por una nueva elección tomar asiento de nue
vo eu la Cám ara. '  ^

A rt. 65. A  la apertura de cada legislatura la Cámara noizh» 
bra su Presidente, dos Vicepresidentes y  dos Secretarios.

A rt. 66, L a  Cámara de Diputados examina los poderes <Je 
los D ip utados, y  decide sobre las contestaciones qué pueden 
originarse. ! ’

Á rt . 6 7 . Los Diputados que desempeñen sus funciones re
cibirán , si lo piden , una indemnización de a 5 o  dracmas por 
mes durante la permanencia de la legislatura. 1

A rt . 68. Los Diputados que perciben y a  , bien sea com o 
empleados civiles ó m ilitares, ó por cualquier otro título , íiti 
su eld o , no percibirán mas que la diferencia que pudiere existir 
entre su sueldo y  la indemnización anual de que se ha hablado 
antes.

D e l Senado.
A rt. 69. E l Senado es tífla parte esencial del poder legís* 

lativo.
A rt. 7 0 . Desde el día de la prom ulgación de la presente 

Constitución los Senadores serán , durante 10 a ñ o s, nombra** 
dos por el R ey á propuesta del Consejo de M inistros. D u raute 
este espacio de tiempo serán inam ovibles,

A rt. 7 1 ,  E l mas pequeño número de Senadores se fija á 271 
sin em b argo , el R e y  puede aumentar este núm ero, según íá 
exigen cia , hasta 4 °* Solamente coa el consentimiento de la 
Cám ara de Diputados puede el R ey aumentar este número. ‘ 

A rt. 72 . Para ser nombrado Sanador es necesario .
I? Ser griego de nacimiento.
2? Estar dom iciliado eo G recia.
¿>? G ozar de los derechos civiles y  políticos.
4? T en er 4 a  años cum plidos.5? H aber sido una vez á lo menos
a. Individuo ó Ministro de uno de los Gobiernos nacíorta«

Ies duraute la guerra de la independencia hasta fin de 1 836.'
b* Plenipotenciario á lo meaos dos veces en fas asa¿nbleas 

nacionales , comprendida en ellas la presente asatnbléá, ó In
dividuo del cuerpo legislativo en dos períodos lo menos , bñ ú 
sea én el pasado ó en el veaidera$ ó una vez Diputado y  uña 
vez plenipotenciario. ' <

C, G eneral en gefe ó alm irante, mandando una flota 6 una 
división n a v a l, ó  haber m andado, durante la guerra de la in 
dependencia, un sitio ó una batalla.

d. Ser un hombre ilustre por relevante» servicios m ilitares, 
ó por grandes sacrificios de diuero, * ; '

e. H ib e r sido Presidente de la Cám ara de D iputados des
pués de la prom ulgación de la presente Constitución.

f .  H aber s ilo  gen eral, mariscal de campo y  teniente ge
neral; alm irante, contra-alm irante y  vice-alm iranté Ícoq cioÉo 
añas de grado.

g . H aber sido durante cinco anos M inistro.
h. H^ber sido durante seis años presidente del A reóp ago , 

ó del tribunal de Cuentas.
i. H aber sido d u r a  ñire ocho año-s com isario del R e y  cerca 

del A reópago , presidente de un tribunal R eal ó no marcó.
j .  H aber sido durante l o  año* procurador del R e y '( f is c a l)  

en el tribunal de C u en tas, ó de un tribunal Real ó áreópágital 
k. H aber sido Presidente de un consejo de * nomarqula ‘d u 

rante tres asam bleas, ó individuo de uno de sus consejos du
rante seis años consecutivo». -  ̂ >

l t H aber sido dos veces rector de la universidad, ó profesor 
durante 10  años.

m . H aber sido dos veces Vicepresidente , ó durante tú  aqo® 
individuo de un tribunal de comercio. • ■ u ; vf

A rt. 73 . T odo iudividuo que reuniese m uchos de los ser
vicios indicadas en el articulo precedente puede acum ulad la* 
diversas ép o cas, durante las cuales ha ocupado estos d»fe;reúé* 
les em pleos, para completar el tiempo exigido por jla» disposi
ciones del articulo precedente. .t A : n.



A r t .  7 4 .  U n a  órrlen especial p2ra cada Senador indicará 
con exactitud los servicios sobre los que se apoya su nom bra
miento,  conforme al art. 72 .

A r t ,  y 5. L o s  Pr íncipes de sangre y  el heredero presuntivo 
del  trono son Senadores de derecho luego que tienen 18 años 
cum plidos , pero solo á los 2 5 años tienen voto deliberativo.

A r t .  7 6 .  Las sesiones deí Senado empiezan y con clu y e n  al 
m ismo tiempo que las de la C ám ara  de Diputados.

A r t .  7 7 .  T o l a  sesión del Senado fuera del tiempo en que 
la  Cámara de D iputadas se halla ea sesión es i legal ; y  c u a l 
qu ier  acto hecho e u  sernejantd sesión es múo de derecho , e x -  
cepto el caso eu q u e  es t á  reunido como tribunal de ju s t ic ia ,  y  

entonces no puede e j e r c e r  mas q u e  las funciones judicia les de
terminadas por la C o n s t i t u c i ó n .

A rt .  78 .  E l  R e y  elige el Presidente del Senado entre los 
Senadores al principio de cada legislatura. E l  Senado e l ige  de 
su seno dos Vicepresidentes y  uo Secretario ,

A rt .  7 9 .  L a  retribución anual de un Senador se fija en 6OC 
dracenas: todos aquellos que como empleados c iviles ó m ilita
res ó bajo otro titulo disienten un sueldo, cualquiera  q u e s e a ,  
no recibirán mas que la diferencia que exista entre su sueldo y 
el de Senador.

A r t .  80. E11 la legis latura de ¡853  ei poder legis lativo  re 
v isará  el presente titulo relativo al S en ad o,  asi como todas las 
•disposiciones que se rt fiaren á él.

De los M inistros.

A r t .  8 í .  N in g ú n  individuo de la familia Real puede ser 
nom brado Ministro.

A r t .  82. Lo s Ministros no t im en voto de lib erat ivo ,  bien sea 
€n el Sanado, bien sea .en la Cámara de D i p u t a d o s ,  sino 
cuando s o n  individuos de estos cuerpos: sin e m b a r g o ,  tienen 
entrada en ambas Cámaras, y  deben ser oidos cuando lo pidan. 
L a  Cám ara de D iputados y  el Sanado pueden e x ig ir  q u e  
los Ministros esten presentes.

A rt .  83 . U na orden del R e y  dada por escrito ó á v i v a  v oz  
no puede libertar á los Ministros de su responsabilidad.

A r t ,  84.  La Cám ara de D iputados tiene el derecho de 
acusar á los Ministros y hacerlos comparecer ante el Senado, 
€Í cual los juzgará en sesión publica. Una U y  especial deter
minará cuál es la responsabilidad de los M in is tro s ,  cuáles las 
penas que se les pueda im p o n er ,  y  cuál el procedim iento qu e  
deberá seguirse.

A rt .  85. Hasta la promulgación de la le y  especial sobre la 
responsabilidad de los M inistros,  ía C am ara de D ip utad os po
drá a cu sa r lo s ,  y  el Senado juzgarlos por crimen de alta trai
c ió n ,  por dilapi lacion de los fondos públicos , por exacciones 
i legales , y  por cua lqu iera  violación de las bases de la C on s
titución.

A r t .  85 , E l  R e y  110 puede agraciar á un M in istro conde
nado por el Senado j ¿ no ser á petición del S*nado mismo ó de 
la C ám ara  de D iputados.

D e l poder ju d ic ia l.

A r í .  8 7 .  L a  justicia será administrada por jaeces n o m b ra 
dos por ei R e y .

A r t .  88 . Los jueces serán nombrados por toda su vida. U n a  
l e y  e sp e cia l ,  que no se publicará  sino después de cinco arios, 
a co n ta r  desde la publicación iegal de la presente Constitución, 
determinará !a época en la cual empezará su inamovil i Jad : con
tando desde ei día en que los jueces serán inamovibles se p o 
drá  variar su residencia,  pero no podrán ser destituidos sin un 
fallo judicia l.

Á rt .  89.  U n a  le y  especial determ inará el modo en qu e  
puedan uti lizar los servicios de los j u e c e s  í m m o v ib le s  , ¿ cc.. 
secuencia de su ancianidad ó de eníermeda i continua.

A r t . : 9 0 .  L o s  fiscales, sus sustitutos y  los jueces de paz no 
son inamovibles.

A r t .  q i .  Á  nadie se le puede sustraer de sus jueces natu
rales contra su voluntad. Por consiguiente  no se podrán crear 
comisiones ó tribunales extraordinarios bajo cua lqu ier  título y  
cua lqu iera  denominación que sea.

A r t .  9 2 .  L o s  debates ante los tr ibunales son públicos , á 
macos qaie esta p u b l i c i i a J  no sea perniciosa á las costum bres 
y  al orden , ea c u y o  caso los tr ibunales deben declararlo p o r  
una sentencia.

A r t .  p 3 . T o d a  sentencia debe  ser motivada y  dada en a u 
diencia pública.

A r t .  9 4 ,  L a  institución de los jurados se conservará : nin
guna variación puede hacerse ea ella sino por nna 1 y.

A rt .  t/5, L o s  delitos públicos y  de la prensa , toda vez  que 
no tengan relación con la v ida  privada, serán juzgados por el 
jurado.

Á r t .  96. U n  juez no puede adm itir  ningún otro empleo con 
sueldo , á no ser el de profesor en la universidad.

A rt .  9 7 .  U n a  le y  especial arreglará los cornejos de g u e r 
ra y los tribunales de marina.

A r t .  9 8 .  U n a  ley e s p e i i d  determinará las condiciones q u e  
se exigen para ser empleado en la administración jud ic ia l .

* Disposiciones generales.

A r t .  9 9 .  C u a lq u ie r  cuerpo de tropa e xtra n je ra  no podrá 
ser admitido al servic io de G r e c i a ,  ni permanecer en el reino 
ó atravesarle  sin una ley.

A r t .  100, Los militares ó marinos no podrán ser p r i v a 
dos de sus g r a d o s ,  honores y  de sus pensiones sino en los ca 
sos y  según las Iranias determinadas por la ley.

Á r t ,  1 0 1 .  N o  se podrá e x ig ir  ningún juramento sin una 
lev  que prescriba su forma.

" A r t .  102. Se suprimen los tr ibunales administrativos : to
dos los negocios administrativos contenciosos serán juzgados en 
adelante por los tribunales ordinarios , y  las cuestiones de c om 
petencia  por el A r í  ópago. ^

A r t .  i o 3 . Queda abolido el consejo de Estado desde el mo
mento en que se abra la prim era sesión legis lativa.

A r t .  10 4 .  Quedan anuladas todas las leyes y  ordenanzas 
en lo que sean^contraiias á las disposiciones de la presente 

Coustituciou.
D isposiciones p articu la res .

A r t .  i o 5. L a  prim era sesión legis lativa  se abrirá  en el 
termino do tres mss.s , á  contar dctde la p rom ulgación  de la 
piesente Constitución.

A l t .  106« Se atenderá separadamente y  en el termino mas 
brev e  posible á los objetes siguientes:

I ,°  E ijar  el número de los obispados del reino , sa O r g a 

nización definit iva ,  para subvenir  al mantenimiento del c lero  
de una manera digna del carácter de q u e  está re v e s t id o ,  los

establecimientos religiosos y  las personas que los habiten ó 
ejerzan en ellos un ministerio sagrado.

2 Los  bienes eclesiásticos y  la instrucción p ú b l ic a .
3 .° E l  empleo de los bieues nacionales y  los empréstitos e x -  

trangeros y  nacionales,
4 .0 L a  imprenta.5.° L a  mejora del sistema de contribuciones y  la simplifi

cación de su servic io .
6\° L a  creación de tribunales especia les para ju z g a r  los 

crímenes de piratería y  de baratería .
7 . 0 L a  organización de la M il ic ia  nacional.
8.° L a  legis lación militar y  marítima.
9 . 0 E l  fomento de la a gr icu ltu ra  , de la  industria y  del

comercio.
10. E l  arreglo  definitivo de los sueldos de los em pleados 

civiles y  militares.
A r t .  1 0 7 .  L a  conservación d * ' l a  presente  Constitución  se 

confia al patriotismo de los griegos.

A V I S O S .

FISCALIA DE IM PRENTA.
T u r n o  e st ab lec ido e n tr e  los p r o m o t o r e s  fiscales pa ra  

el e x a m e n  de los p e r ió di c os  ex is te nt es  y  los q u e  en 
su caso vean la l u z  p u b l i c a  en el p r ó x i m o  mes de 
M a r z o .

N ú m .  I? C orresp o nsal ,  y  en su caso F r .  G erundio  y  T a -  
ráutula , Sr.  fiscal A v i l a .

2? R ep arad or  y  Bolatin del e jé r c i to ,  idem Sr.  M en d ez .
5? H eraldo y M u n d o ,  idem Sr. C ifuentes.
4? Castellano y  C a t ó l ic o ,  idem Menecidez A r a n g o .
5? E s p e c t a d o r ,  M oscardón y  Z u r r ia g o  para su caso , idem 

Sr. H o yo s .
Y  6 “ G a c e t a ,  P o s d a ta ,  y  en su caso E c o  del C o m e r c io ,  

idem Cortés y  L lanos.
M a d r id  20  de F e b re ro  de i 844  ===l-i* A v i la .

JU N TA  DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD GENERAL
DE  SEGUROS MUTUOS P A R A  D E C L A R A R  PENSIONES.

Estando resuelto qu e  se admitan en esta sociedad las perso
nas qu e  tengan los requisitos acordados por la junta general  , se 
anuncia al p ú blico  para conocimiento de todos los que deseen 
inscrib irse que la instruc ion reglamentaria para la admisión 
d e soc ios  se baila im p r e s a ,  y  se vende á cuatro cuartos eu c a 
sa del depositario de la m ism a, C arrera  de San G erón im o,  tien
da de ultramarinos.

M ad rid  28 de F e b re ro  de I 844>,?= J u a n  M ar ía  Fern an dez 
Septien , secretario prim ero.

SOCIEDAD MEDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.
E n  la jon»a general de socios ,  celebrada en 2 5 de este mes 

de F e b r e r o ,  se declaró  el div iden do correspondiente al prim er 
semestre de I 84^ ; y  la comisión ce n tr a l ,  en cum plim iento  de 
lo prevenido en los estatutos,  ha acordado q  ie el p a g o  de! c i 
tado div iden do se verif ique desde el dia i . °  del p ró xim o mes de 
M a r z o ,  con término de tres meses, que c o n c lu u á u  eo el dia 3 i 
de M a y o  de este a ño :  lo q u e  se hace saber a todos los socios 
que hubieren pagado la cuarta parte de cuota de entrada h a s
ta 3o de J u n io  de 1 8 4 ^ ,  com prendidos eu dicho div iden do,  
según lo mandado en el art. 82 de los estatutos , para que acu
dan á hacer el pago de lo que les toque eu el n isrno por sus 
respectivas acciones dentro del término de los tres meses e x 
presados ; en la inteligencia de que no pagando antes de c o n 
clu irse d icho té rm in o ,  perderán lodo d e re c h o  á la p ensión ,  y 
dejarán de pertenecer á la sociedad, conforme á lo dispuesto eu 
los estatutos.rrJosé R am ó n  V i  Jaiba  , secretario ge n era l .

C I N C O  G R E M I O S  M A Y O R E S .

Pago del segundo dividendo .

P ueden con cu rr ir  á c o b rar  los interesado» en lo» números 
desde el 7 6 1  al 8 0 0  in clusive .  2

L a  persona á c u y o  poder h a y a  podido l le v a r  la casualidad 
tres titulas al portador del 4  Por r 00 8e 20.9 rs. cada uno, 
números 54» i o i  , 54*32 1 y  54 , 3 i 8 , extraviados á su dueño, 
los manifestará al término de 3 o  dias en el ju zgad o  de prim era  
instancia que despacha en esta v i l la  el Sr. D .  M i g u e l  M aría  
D u r a n ,  por la escribanía  de número de D .  Santiago de la 
G r a n j a ; apercibida qu e  pasado sin hacer lo  la parará entero 
perjuicio.

Si a lguna persona supiera el paradero de cuatro p r iv i le g ios  
de juros que á la letra dicen asi :

fíl primero situado en M illones de P a l e n c ia ,  á fav or  de 
D .  V ic e n te  C enturión ,  de 4 2?^7 1 mrs*

E l  segundo en Millones de M u r c i a ,  á favor del mismo in 
teresado, de 1 9 5 , 6 0 1  mrs.

E l  tercero situado en el nuevo derecho de lanas en favor 
de D . L u is  de V i l le g a s  y  D oñ a  Geróniraa  de L e l i b o n , y  h o y  
D . José  H errera  , de cantidad de 6 1 , 6 0 2  mrs.

Y  el cuarto situado en Millones de  L e ó n ,  á fav or  de D on  
V ic e n t e  C e n tu rió n ,  y  antes Ñ u ñ o  D í a z  M en d ez  B r i t o , de 
1 6 1 , 6 1 0  mrs.

E l  que sfpa  su paradero acuda á la ca lle  de A l c a l á ,  nú
mero 7 4 ,  de diez á una por la mañana.

D .  José  U r i a ,  profesor p o lv o r is ta ,  q u e  se halla actualmente 
en T u l e d o ,  tiene el honor de anunciarse á este respetable p ú 

b l i c o  por si a lguna persona gusta ocuparle  tu  su arte. H a c e  
iuegos de todas clases y  de diferentes colores.

En el manuscrito del anuncio para la junta de acreedores 
al concurso de Rossi y  Gosse y  co m p a ñ ía ,  inserto en la G a c e 

ta de 2 6  de F e b r e r o ,  se cometieron la» siguientes equ ivo ca
c io n e s ,  que se hace preciso rectificar:

« M o lin a  K i t t  J o h r  y  M a in d u i .”  H a  de d e c i r :  «M olina 
K i t t  J o h r  y  M ainoni.

« F r .  A n ton io  S ed ev el la . ,> H a  de  d e c ir :  « F r .  A n ton io  de 
S ed el la .”

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del dia 27 de Febrero á las dos de la tarde 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 22 siete diezisei sa vos, 22 tree 

dieziseisavos, \  y  221 á v. f . : 23 f  y 23 á v. f. ó vol. á prima de 
i 9 1 nueve dieziseisavos por 100 en carpetas.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte* 
r ior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 20 encarpetas al contado: 

20£ á 60 v. f. ó vol. en carpetas.
Id. id. del 3 por 100, 3 0 , 2 0 |,  £ , once dieziseisavos, quince 

dieziseisavos, £ , nueve dieziseisavos y 2 9 | á v. f. ó vol. y  firme.: 
51¿-, 3 0 | , f  y 30£ á v. f. ó vol. á prima d e l , £ , £ ,  $ y §  por 100, 

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 52 y 51 á v, f. ó vol, 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 7^ y 7¿ á 60 d. f. ó v o l.: á id. á prima de S J

£ por 100.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Corana, 00.
Idem de idem.de Valencia, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 00 dias , 3 7 | á | .  París, 16-8 papw

Alicante, 1 pap. d. Málaga, £ pap. d.
Barcelona á ps. f s . , í  á 1 d. Santander, % id. id.
Bilbao, £ id. Santiago, 1 id. id.
Cádiz, 1 | id. Sevilla , 1 d.
Coruña, 1 id. Valencia, £ id.
Granada, id. Zaragoza, 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D istrito de la Imprenta. == A n te  el Sr. teniente de alcalde 
constitucional de este d b tr i lo  se ha c itado por D. D oroteo Lo* 
p e z ,  como curador ad litem de D oñ a  J u a n a  de la Peña Ro
drigo  , para ce lebrar  juicio de concil iación á D . Ig n a c io  de ! l  
H era  , e n y a  habitación se ignora , y  q u e  resulta por otro jui
cio  celebrado con D .  P e d ro  G a r c ía  A lv a r e z  lúe d ireitor 
de una agencia establecida en la calle  del C ab allero  de Gracia  
en el año de 1 83y  , el que por sí ó por persona suficiente
mente autorizada , asociado de su hombre b u e n o ,  comparece
rá ante dicho Sr. teniente de a lcalde el dia I.® del próximo niel 
de M a rzo  á las diez de su mañana en la audiencia de 3. S . , si
ta en la plaza de la C o n stitu ció n ,  portal del Peso.

S U B A S T A S .

Para  el remate de la casa sita en esta corte y  su calle de 
Barr ion uevo , núm. 3 nuevo , c u y a  subasta se anunció en la 
G aceta  de esta capital  de 7  del c o rr ie n te ,  se ha señalado el 
dia 2 de M arzo  á las diez de su mañana en la audiencia del 
Sr. D .  Jo sé  M aría  M ontem ayor,  qu e  la tiene en el piso bajo 
de la territorial,  ante el escribano del número de esta villa Don 
M ariano F ernandez del Canto.

L a  persona qu e  quiera  hacer postura acuda al expresado 
Sr. juez y  escribanía  , que se admitirá siendo arreglada.

TEATROS

P R IN C IP E . A  las siete de la noche. 
1 ? Sinfonía. 
2? Se pondrá en escena la acreditada comedia en tre» actos 

y  en verso, original de D . Manuel Bretón de loa Herrero», 

titulada 

M A R C E L A  O ¿ A  C U A L  D E  LOS T R E S ?  

3? Las mollares. 
4? Terminará el espectáculo con el acreditado sainete ti

tulado 

P E R IC O  E L  E M P E D R A D O R . 

C R U Z . Hoy no hay funciona 

C IR C O . A  las siete y  media de la noche. 

G IS E L A  O L A S  W I L I S .


